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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 278/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL ALOAPAM, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERN]ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Agreguense al expedienteparaq.u.e.surtanefectos 	s, el oficio y los 
."t' 'U,!) 	 ti.  ,:\ 

anexos.-de cuenta del Má.gistradb' Pr11 
  idnte t delFribúnal.. Electoral de 

	

u 	 4 	 ' 
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mediarite los, cuales da .contestacion 1a la dema da de controversia 
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constitucuonalen representacion dellcltadoflunaI. Ç 
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primero  y6, párrafo ímé ro,d eí' 	lahi'entariJ  de,  'las Fracciones 1 

y II del 	íl 1O•5de lrCstit 	n—Póítica4Je'Io Estados Unidos 

Mexicanos. 

ofrecimiento y desahogo"pruebas y alegatos. 

POP  ER JU D I C I A L D E L A 	R r*k. 10 N 

S U f) 
	 q 1Sf  oxij 1 y 
Articulo 15 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral de Oaxaca. Corresponde al 
Presidente: 
1. Representar legalmente al Tribunal ante toda clase de autoridades, con facultades de apoderado 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración, pudiendo ser delegadas en casos 
necesarios; (...) 
2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén  
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
4 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás 

En la Ciudad de México, a uno de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio número 
TEEO/P/261/2019 y los anexosdeMiguAngeI Carballido Díaz, quien se ostenta como 
Magistrado Presidente del TiiIunal El&!toral Ye OaÑaca, recibidos el treinta de septiembre 
del mismo año en Ia1OfciaJ 6ertificaci Jid6Correspondencia de este Alto 
Tribunal, y registrados cbrS el númerq0341163.Çonste. 

'3 

 L 1 1 

w'  le 
U P 	 . 

Luego, se tiene al"p.rrn ove'rttesena.lando los estrados de este Alto 

Tribunal para oír y recibir J aciones y ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 
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Esto, con apoyo en los artículos 3 15 y 32, párrafo primero 6, de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 305 7  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 18  

de la citada ley. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 359  de la ley reglamentaria de la 

materia, se tiene al Tribunal Electoral de Oaxaca dando cumplimiento al 

requerimiento formulado mediante proveído de siete de agosto del año en 

curso, al exhibir copia certificada de las documentales relacionadas con los 

actos impugnados. 

De esta forma, con copia simple del oficio de cuenta, dese vista al 

municipio actor, a la Fiscalía General de la República para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal, con láJinalidad de que, si considera que la materia del 

presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 

a su esfera competencia¡ convenga, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones 
y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor 
desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 
6 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental  
que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia 
audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer 
escrito o en la primera diligencia judicial en aue intervenaan, deben d'esiQnar casa ubicada en la 
población en aue tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base 
en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del  
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, 
fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes 
para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución 
del asunto. 
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en materia pol.ífica-electoral, publicado en el biario Oficial de la Federación el 

diez de febrero de dos mili catorce..ytconl.odeterminado..por el Pleno de este 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V10, 

de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 

diverso Sexto Transitorio11 del Decreto por el que se expide 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 

Transitorio12 del Decreto por eique.se  reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la C ~nstituoió)i ( olítia d los Estados Unidos Mexicanos, 
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¿ 	o 
10 Artículo 10 2050,la Le?, 
Constitución Fed aIÇéndn eI.cáct, 
W. El Procurador GeilbdeJa República 

e las Fracciones,jvil del Artículo 105 de la 
teenis Coffl 	constitucionales: (...) 
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	 • t. 	*'.. 	- - 	: 	 . 	 - Articulo Sexto Transitorio del Decreto pør'elque se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República. 'T'Í 	 a la Procuraduría General de la 
República o del Procurador Generalei'lica, se entenderán referidas a la Fiscalía General 
de la República o a su titular respe "-.' ente, en los términos de sus funciones constitucionales 
vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas 
a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
12 Artículo Décimo Séptim 	sitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogandiversas disposicio - s de laTConstitución Federal. Una vezque entren eniigor las po 
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isposicionejde estDecretojreferidas enTransorio anterior, sprocederaÍde lasigte 
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1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos 

SUP 

	

-2-pre jn nc 1deJlfcibd dl'rfl 	iO5LdAstdost4d se 
adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
13 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once 
de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos 
siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal 
Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además 
de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía 
General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'.' 
14 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad 
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Notifíquese. Por lista, por oficio y por estrados al Tribunal Electorál de.'. 

Oaxaca. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Tr ¡te de ontroversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstituciona dad de la Sub' - cretaría General de Acuerdos 

de este Alto  Tribunal, que d; fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de uno de octubre' de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo 'Rebolledo, en la controversia constitucional 
278/2O19, promovida por el Municipio de San Miguel Aloapam, Oaxaca. Conste. \ 
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